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Solicita Inclusión 
 





      Cargo …….- 





 INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA





                 Y DE APELACION EN SUBSIDIO.-
DENUNCIA FLAGRANTE ACTO DE DISCRIMINACION





             RESERVA DERECHOS.-
Integrantes de la Junta 

de Escalafonamiento Docente

Nivel Superior     
Ministerio de Educación 
S                 /                  D





…………….., titular del DNI ………….., con domicilio real y legal en calle …………………de la ciudad de Rosario, por derecho propio, en mi carácter de aspirante inscripta en los escalafones de Interinatos y suplencias 2026 correspondientes al cargo/hora  de “…………………..  , a la autoridad citada me presento y respetuosamente digo:


      



I.-
PRETENSION 




                                        Que vengo por el presente, en el carácter antes invocado, a interponer en legal tiempo y forma RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACION EN SUBSIDIO, de conformidad con lo normado por el Decreto 4174/15, con el objeto de impugnar los escalafones definitivos de Interinatos y Suplencias  vigentes para el año 2026 de la asignatura/ Cargo ……………, solicitando desde ya se me incluya en los mismos. Todo ello, de acuerdo a las consideraciones de hecho y derecho que paso a exponer.-  





 




II.- FUNDAMENTOS






Que la  decisión administrativa de desestimarme, según me informaran en respuesta recibida a la impugnación que presentara al Escalafón provisorio, se fundaría en el requisito establecido en el art. 3º inc. b) Anexo II del Decreto N° 3029/2012. – 





Un primer aspecto a señalar es que la aplicación al caso concreto del referido precepto deviene irrazonable, inequitativa e inconstitucional atento a que, si bien alcanzo la edad  exigida a los efectos de obtener la jubilación ordinaria, carezco de los años de aportes necesarios a tales fines.





Más allá de las falencias desde el punto de vista de la legalidad  y la constitucionalidad de dicha restricción, el límite de edad opera independientemente que se reúnan o no los aportes para obtener el beneficio jubilatorio, mi desestimación como aspirante del escalafón  en cuestión constituye virtualmente mi expulsión del sistema educativo y, con ello, la imposibilidad de reunir el mínimo de aportes para acceder a cualquier tipo de beneficio previsional, derecho de raigambre constitucional amparado por el art. 14º bis de la Constitución Nacional y el art. 20º de la Constitución de la Provincia de Santa Fe. 





Asimismo, debo destacar que el requisito establecido en el art.  mencionado del Decreto Nº 3029/2012 es palmariamente inconstitucional, atento a que impone un requisito vinculado con la edad del agente que resulta violatorio del art. 16° de la Constitución Nacional, el cual expresamente dispone que “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. 






En tal sentido es pertinente citar aquí que actualmente me desempeño en las Horas/Cargos   en cuestión en diferentes situaciones de revista  desde hace …………….  años y  continúo desempeñándome en el presente ciclo, por lo que la decisión de desestimarme de los escalafones correspondientes al corriente año  deviene, además, incoherente e irrazonable.

                                                  En efecto, en el caso bajo análisis se estaría incurriendo, por parte del Ministerio de Educación, en un doble discurso o status atento a considerarme idónea –pese a la edad- para continuar desempeñándome como docente reemplazante, a la vez que me desestima de los respectivos escalafones de suplencias. 

                                                    Por otra parte ese Ministerio al no convocar periódicamente a Concurso de ingresos en el Nivel Superior no solo  ha incurrido en un incumplimiento injustificado de la normativa vigente, si no que ha prologando a lo largo de los años mi situación de inestabilidad laboral, impidiéndome acceder a la titurización y a la estabilidad, derecho garantizado en la Constitución de la Provincia de Santa Fe. Vale citar el Art 41° que dispone:

                                   “La Provincia tiene la responsabilidad indelegable de destinar los recursos suficientes para el sostenimiento del sistema educativo. Los docentes y trabajadores de la educación tienen derecho a condiciones dignas de trabajo y formación profesional continua. En la gestión oficial se aseguran el ingreso objetivo a la carrera profesional; los concursos públicos, abiertos y transparentes; y la estabilidad.”





Atento los extremos expuestos, la desestimación cuya rectificación se solicita deviene ilegítima, arbitraria, irrazonable, inequitativa e inconstitucional por lo cual deberá procederse a revocar tal decisión y, consecuentemente, a incorporarme a los escalafones de ingreso a la docencia para los que me inscribiera en tiempo y forma.
                                               DENUNCIA FLAGRANTE ACTO DE DISCRIMINACION: Que la normativa citada remite de manera directa al régimen jubilatorio y a la edad que allí se dispone como requisito indispensable para acceder al beneficio previsional, estipulando una edad diferente para hombres y mujeres. La aplicación lisa y llana de esa normativa al régimen laboral constituye una flagrante discriminación hacia las mujeres, ya que nos expulsa del sistema de escalafones – entre otros -  a los 60 años, siendo que a los hombres les permite continuar ejerciendo la actividad a los 65 años.-

                                   La Constitución Nacional, en el capítulo cuarto, artículo 75, inciso 22, establece que los Tratados de Derechos Humanos tienen jerarquía constitucional. Entre ellos se encuentra la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. (Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ratificada por Ley Nº 23.179 del año 1985) La Constitución Nacional, en el capítulo cuarto, artículo 75, inciso 22, establece que los Tratados de Derechos Humanos tienen jerarquía constitucional. Entre ellos se encuentra la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. (Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ratificada por Ley Nº 23.179 del año 1985).
                                    Si bien doy por reproducida en su integridad dicha normativa vale a modo de ejemplo citar textualmente el Art. 1ero:
                                   A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.”

                                   Por otra parte la ley 26485 de Protección Integral a las Mujeres establece en su Art. 1°; 

                          Ambito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República, con excepción de las disposiciones de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente.
                           Y mas allá de que al ser de orden público es de cumplimiento obligatorio para todos los actores e instituciones de la Administración en todos sus niveles y jurisdicciones el Art. 2° dispone en s parte pertinente;
                          Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar:

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; 
                           y continuando con la lectura de esta norma fundamental en el Art. 6° inc. “C” hace específica alusión a las circunstancias  que aquí nos ocupan: 

                            c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; 
                               Es decir, como se observa, no sólo la norma en cuestión me discrimina por una cuestión de edad, sino que de manera arbitraria me discrimina por género; lo que la torna a todas luces inconstitucional.-

                               Como es aceptado por la doctrina y la sana jurisprudencia la Administración pública es la primera instancia de control de convencionalidad de los Actos Administrativos, Resoluciones y Decretos, estando obligada en todas las situaciones como las que aquí se enuncian a renunciar a aplicar instrumentos legales, surgidos en su propio seno en los cuales se evidencia una inconstitucionalidad manifiesta.- 





III.- FORMULA RESERVAS






Se  formulan en la presente instancia las reservas pertinentes de interponer recurso de inconstitucionalidad provincial (Ley Nº 7055) y de plantear el caso federal (Ley Nº 48 – art. 14º) en virtud de los derechos que se vulnerarían a través de una decisión desfavorable a la pretensión aquí esgrimida.

 
IV.-  PETITORIO

 




Por lo expresado precedentemente, a los Sres. Miembros de la Junta de Escalafonamiento Docente de Nivel Superior  del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe solicito:

1.- Me tenga por presentada, en el carácter invocado.

2.- Por presentado Recurso de Revocatoria y Apelación en subsidio respecto de la decisión de desestimarme de los escalafones de Interinatos y Suplencias vigentes para el presente ciclo lectivo.- 
3.- Se tenga presente la reserva de derechos formulada.

4.- Se tenga por presentada formal denuncia de Acto Discriminatorio.-

5.- Oportunamente se haga lugar al presente pedido, dejando sin efecto la referida desestimación.



Saluda a Uds. atte.

